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NOVICIOS
El 8 de Agosto de 2010 se realizara la prueba de “Novicios Nacionales” para  Caballos  de 5  años o más, y cuyas características generales están indicadas en el Reglamento  de Endurance 2009, en la síntesis de las reformas a dicho reglamento, así como en el Memorando sobre pruebas a velocidad regulada  publicadas en www.fedecuarg.com.ar 
Las inscripciones deben dirigirse a Gustavo L. Sader

gsaderabraham@hotmail.com

(0351 156854566 – 0351 155735329) 


Las largadas se harán  en grupos de 5 según cantidad de inscriptos.
En todas las etapas deberán observarse los siguientes criterios: 
Velocidad máxima: 16 km/h
Velocidad mínima. 12 km /h
Pulso máximo 60 ppm
Tiempo de recuperación: 10 minutos

Es decir, los caballos pueden entrar en el Vet. Check en cualquier momento dentro de los 10 minutos de su llegada, y partirán a la siguiente etapa luego de 40 minutos de neutralización.
Todos los caballos que completen la prueba con los parámetros requeridos quedan habilitados en igualdad de condiciones.

Esta  metodología es experimental y podrá ser modificada si las circunstancias así lo exigieran. 
Según la reglamentación ya indicada las distancias a disputar serán 40km y 80 Km.  
A partir de las 15:00 horas del día sábado 7 comenzará la admisión, inscripciones.
La categoría de 80 Km largará entre las 08:00 y las 09:00 y la de 40 Km lo hará de 10:00  y 11: 00, y la primera inspección veterinaria sé Hará una hora antes de la largada de cada categoría.
 

Las inscripciones se recibirán hasta el 5 de Agosto.

Monto de la Inscripción: $250 para ambas categorías + los gastos relacionados con los jueces y veterinarios F.E.I. a compartir entre todos los inscriptos.
 
AUTORIDADES: 
Veterinarios: 
Dr. Roque P. Miranda (FEI)
Jueces de la prueba:
             Jose Luis Roldan (FEI)
             Roberto Ramirez Escolaro (FEI)
             Gustavo L. Sader (FEA)

             Alfredo Cardozo (FEA)
                
Delegado Técnico:
Gustavo L. Sader (FEA)
 
Stewards:
Catalina Aguirre Beltran
Jeremias Sader

Francisco Juarez Peñalva

